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EL DEFENSOR DE GR ANABA
Kste periódico ai estudiar, con absoluuvtndopendfmcía do todo partido político, las 

cuestiono» do palpitante interés, defiendo confitan tomen te ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad on las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados rosponsabios y propietarios de sus destinos ñor oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento da 
la propiodad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y  todos los engaños, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

Usté poriódico dedica con preferencia su atención a la cultura popular, ála prospe
rad dol comorcio, de la industria, do la agricultura y do las artos, bases del bienes- 
, progreso y  desarrollo de los pueblos; no escasea modio ni ningún sacrificio por 
■vir cumplida y  rápidamente á sus lectores; ostó consagrado muy especialmente a 

la defensa de los intereses do Granada y su provincia; oye y so hace eco de todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—La Rodaccion no os solidaria do los artículos que se 
publican con la firma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven los originales do 
artículos y comunicados que senosouvíon, aunque no se los dé publicidad onelpenodioo.
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En Granada, un mes................................... ............................ l ‘75pots.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. do Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un. semestre, (pago

anticipado)............................................................................. 17‘50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................20 >
En las posesiones españolas de Pecania, un semestre (id. id.). 30 >

D irector  y A dministrador,

L U IS  SECO DE L U C E N  A.
Oficinas b Im pronta: Callé de Buensuceso, 6. 

ejemplares sueltos: del día, 1.0 cé tiU «i'rasados, 25.
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A nuncios.— Tarifa; 5 cents: de peseta línea en la 4.*plana. 25cénts. línea en 
La 3. *.-50 cents, después de la Miscelánea.-1 pta. en la l.*(pago anticipado 

E squelas mortuorias'—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4 / plana.—8 en la 3.*— 40 en la 1.' (pago anticipado).

Comunicados.— Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
a n t i c i p a d o . _________________________________ ___

Miscelánea.
L a  to rm en ta  de ayer. Ayer, á la 

una de la tarde, descargó sobre esta capital 
una fuerte tormenta, que ha debido causar 
daños de alguna consideración en los cam
pos.

El servicio telegráfico quedó interrumpido 
por el espacio de cerca de dos horas.

Hada en resum en. Según parece, el 
Gobierno no concederá gracias generales al 
Ejercito con motivo del natalicio del rey.

Presupuestos m unicipales. Él se
ñor Alcalde ha dispuesto se publique un edic, 
to, anunciando queda expuesto al público, 
por el término de quince dias, el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1886 á 87, y el 
adicional por resultas, que ha de refundirse 
en el actual de 1885 á 86, los cuáles fueron 
aprobados en el cabildo de anteayer.

Los abogados del Estado. En la 
Dirección general de lo Contencioso iban 
presentadas anteayer cerca de 200 instancias 
de aspirantes á las 4.0 plazas vacantes en el 
cuerpo de abogados del Estado.

Los Sres. Piernas y López Puigcerver for
marán parte del tribunal de oposiciones.

Organización republicana. Para 
tratar de asuntos de organización en las pro
vincias, anoche debió reunirse en Madrid la 
Junta directiva del 'partido demócrata-pro
gresista.

CHOREA FABÍálüHTA&IA.
(Sesiones del día 2  de junio .)

Abierta la sesión á las dos y treinta y cinco bajo 
la presidencia del Sr. Fernandez de la Hoz, se lee y 
aprueba el acta de la anterior.

Se dá cuenta del despacho ordinario, y de los su
plicatorios para procesar á los Sres. Marqués de 
Campo, Rojo Arias y marqués de Vilíamejor.

El Sr. Botella, pide la palabra al mismo tiempo 
que el ministro de Estado; el presidente la concede 
á este último, apesar de la resistencia manifestada 
por el senador romerista.

El Sr. MORET, do gran uniforme, sube á la tri
buna y lee.el proyecto del modas vivendi, y otro rela
tivo á una autorización para.que se prorroguen todos 
los traslados de comercio vigentes.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Botella, para dirigir una pregunta al Sr. Ministro.

El Sr. BOTELLA: Al ministro nó, ya á la Mesa- 
El articulo 7.’ de la ley do relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores, dice que mientras esté pendien
te de resolución ó discusión, en uno de los cuerpos, 
un proyecto de ley, en el otro no se podrá entablar 
discusión alguna sobre el mismo proyecto. En ol 
Congreso está pendiente do discusión el discurso 
de la Corona, y como en él se habla de la presen
tación del proyecto del modas vivendi, que antes so 
ha leído por el señor ministro de Estado, no sólo 
puede discutirse, sino reprobarse la conducta del 
ministro.

Esto puede ocasionar un conflicto, y puesto que 
se pono á disposición do los señores senadores el 
proyecto, llamo la atención de la Mesa para que 
obre como mejor le parezca.

El Sr. PRESIDENTE: El señor ministro de Es
tado, en uso do su perfectisimo derecho, ha leído 
un proyecto y la Mesa no ha hecho más que cum
plir con lo que dispone el Reglamento, haciendo 
que pase á las secciones para el nombramiento de 
comisión.

El Sr. BOTELLA: Insisto en lo que dispone el 
artículo 7.° de lu ley de relaciones entre los Cuerpos 
Colegisladores, y al pasar el proyecto del modas 
vivendi á las secciones, es que queda á dispsicion do 
los senadores para su discusión ó resolución.

Esta es una cuestión grave que no puede resolver 
la Mesa por sí, sino que so trata do una 'ley.

El Sr. MINISTRO DE ESTADO: El gobierno 
ha tenido presente esta cuestión, y sin'que yo quiera 
discutir el incidente sostenido con la Mesa, he de 
manifestar en nombre del gobierno, que después de 
estudiado el caso se ha autorizado su lecctura en la 
forma que lo he hecho.

Queda terminado este incidente.
El Sr. PUIG habla muy estensamente del con

trabando en Gibraltar, ul que, dice, se debe conce
der estudio preferente, .pues reviste suma importan
cia, por el valor metálico que representa. Se estien- 
de en larguísimas consideraciones sobre este punto,

hasta el extremo deque el presidente tuvo que lla
marle varias veces á la cuestión.

Dice que no comprende cómo la concertado)! del 
modas vioendi y el asunto del contrabando que siem
pre han marchado : unidos, se tratan ahora sepa
radamente. Leo algunos párrafos de una carta que 
el ministro de Inglaterra en España dirigió al señor 
Camaeho en 1882, y de los que se deducen aquellas 
afirmaciones de la íntima unión de ambas cuestio
nes. Espuso su temor de que Inglaterra no hiciera 
cumplir las ordenanzas en lo referente al contra
bando, y terminó rogando al señor ministro de Es
tado expusiera su opinión en esta materia.

El Sr. Puig hizo algunas consideraciones más; 
pero el ruido que producían las conversaciones de 
los señores senadores, impedían se oyeran con cla
ridad.

El Sr. MINISTRO DE ESTADO dice que esas 
cuestiones iban antes unidas, como ha dicho el se
ñor Puig; pero ahora se han separado por exigirlo 
así el curso de las negociaciones. Yo espero que el 
Gobierno inglés cumplirá las ordenanzas en lo re
ferente al contrabando. Esto no puede resolverse ú 
primera visto, porque ha envuelto en sí otras cues
tiones, que ningún ministro se atrevería á resolver, 
siendo conveniencia exclusivamente comercial.

El Sr. BARZANALLANA (D. JOSÉ): Repite la 
petición hecha en sesiones anteriores, acerca de 
unos datos que solicitó oara formarse idea aproxi
mada del modas vioendi, diciendo que, puesto que 
ya el proyecto se ha leido, necesita, para hacer un 
estudio detenido del proyecto, muchos datos do los 
ministerios de Estado, Hacienda y Fomento, algu
nos do los que solicita se publiquen como apóndie® 
en el Diavio de Sesiones, para que puedan ser estu
diados.

O rden del d ía.
Dada lectura á un dictámen de la comisión de 

actas aceptando la capacidad legal del Sr. Alcalá 
Zamora, para senador, se lee también un voto par
ticular do los Sres. Magáz y Bravo, negándola. 
Después de alguna discusión, es desechado este, 
aprobándose el dictamen.

Se levanta la sesión.
Congreso.

A ntes de la  sesión.
Alguna gente en las tribunas, entre ella varias 

señoras.
Muy pocos diputados on el salón, y ningún m i

nistro en el banco azul.
L a sesión.

Empieza á las dos y media, presidida por ol señor 
Martos. y con los requisitos do costumbre.—Lectu
ra y aprobación del acta.

El Sr. ALVEAR solicita del ministro do la Go
bernación que remita al Congreso los expedientes 
de suspensión de varios concejales do Ayuntamien
tos, pertenecientes ol distrito de Aracena (Iíuclva.)

La mesa ofrece poner en conocimiento del minis
tro el ruego del Sr. Alvear.

O rden del ¿lia.
Sin discusión, es aprobado ol dictamen sobre el 

acta de la circunscripción de Oviedo, quedando pro
clamados los Sres. Ceíloruelo, Pedregal y mar
qués de Pidal.

A cta ele Vengara.
Leídos el dictamen, que propone la nulidad de la 

elección, y el voto particular suscrito por cuatro 
individuos de la comisión, los señores Aravaca, 
Canchas, Testor y Cuartero, que piden la procla
mación del señor conde de Mónterron.

El Sr. Garrido Estrada impugna ol voto, y fun
damenta sus argumentos on que habiendo resulta
do empato entre los candidatos señores conde do 
Monterron y Ansaldo, y existiendo dudas respecto 
á la legalidad y derecho con que fueron emitidos 
muchos sufragios, procedo anular |a elección, an
tes que atribuir el triunfo á cualquiera de los con
trincantes, con manifiesto perjuicio del otro, porque 
no aparece claro, como la ley exige que aparezca, el 
derecho de ninguno de ambos.

(Los dos candidatos asisten al debate.)
El Sr. CANEELAS habla en defensa del voto de 

que es primer firmante, y hace una historia minu
ciosa y detallada de la elección, con objeto do de
mostrar que no admite duda en la legalidad del 
conde de Monterron.

(Toman asiento en ol banco azul los señores Sa
gas ta y González.)

í Después de rectificar ambos oradores, el voto, 
| particular queda desechado en votación ordinaria.

Puesto á discusión el dictámen, usa de la palabra
1 , *> i en contra
I El Sr. MONT1LLA, que empieza diciendo que el

Gobierno de S. M. tiene interés on despojar del

acta al conde de Monterron, porque el Sr. Sagasta 
se ha presentado en el Salón de Conferencias di 
ciendo que la mayoría debo votar el dictámen. (Ru
mores cu la mayoría)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Montilla, llamo la ; 
atención de S. S. sobre la conveniencia de hacerse 
eco aquí de versiones circulados en el salón de Con 
forondas.

El Sr. Montilla: En la práctica que tengo del 
Parlamento, he visto que no sólo se ha hecho aquí 
referencia á rumores del salón de Conferencias, si
no á opiniones de la prensa que se han atribuido al 
Gobierno. Pero por complacer á S. S., hablaré en 
hipótesis.

Suponeos, señores diputados, que el presidente 
del Consejo recomienda que no se vote el voto par
ticular, creyendo que al derrotar á la comisión se 
derrota al Gobierno. Pues bien, se puede suponer 
entonces que de lo que se trata es de robar el acta 
al señor conde de Monterron. (Fuertes rumores, en 
la mayoría, campanillazos, momentos do confu
sión.)

EL Sr. PRESIDENTE: Vuelvoállamar la aten
ción de S. S. sobreja conveniencia de pronunciar 
aqui ciertas palabras.

El Sr. MONTILLA: Nosó por qué os asombráis, 
señores de la mayoría, porque yo haya dicho que 
se trata de robar un acta. El señor Sagasta des
de estos bancos, llamó á otras Cortes deshonradas 
antes que nacidas, y vosotros que no teneis libertad 
para votar, sois deshonrados antes que engendra
dos. (Nuevos y prolongados murmulles, nueva con
fusión en toda la Cámara.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Montilla, ruego á 
S. S. que evite á los unos la pena de escucharle 
ciertas palabras, y á los otros el disgusto do tener 
que llamarle la atención sobre ellas.

El Sr. MONTILLA: Yo no he hecho más que 
sentar lo dicho por el Sr. Sagasta, y presente está 
el conde de Toreno, entonces presidente del Con 
greso, que lo oyó pronunciar aquellas frases sin lla
marle al orden. (Murmullos.)

El Sr. RODRIGUEZ CORREA: Esas cosas no se 
sientan, se enseñan. (Tumulto. Los izquierdistas 
gritan, lodos hablan, y por unos segundos nadie se 
entiende.)

El Sr. PRESIDENTE recomienda á los diputa
dos que no interrumpan al orador, y á este acon
seja que no provoque las interrupciones.

El Sr. MONTILLA acata la advertencia de la 
Mesa, pero no las indicaciones de los diputados, que 
no tienen autoridad para hacerlas.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. lia oido lo que el 
presidente ha dicho á esos señores diputados, para 
que todos nos guardemos el respeto y la considera
ción que conviene al decoro del Parlamento.

El Sr MONTILLA entra de lleno á eotnbatir el 
dictámen.

Dice que en la mayoría hay muchos diputados sin 
distrito y sin otros méritos que los del parentesco: 
diputados á los que no se atreve á dar el titulo de 
yernos. (Risas y rumores )

Afirma también que la designación de candidatos 
so hizo por orden alfabético (risas), y por estos pre
cedentes califica las últimas elecciones de verdade
ramente vergonzosas.

Respecto al acta de Vergara, repite los argu
mentos del. Sr. Cañellas, y termina pidiendo la 
proclamación del conde de Monterron.

El señor ministro déla Gobernación interviene 
on el debate, y con mucha prudencia y reposo de
fiende la política electoral del Gobierno, de los ata
ques que el Sr. Montilla la lia dirigido.

Manifiesta que no se lian efectuado suspensiones 
arbitrarias de ayuntamientos, ni se han ejercido 
ninguna clase de presiones oficiales.

Ni >ga terminante y rotundamente que la opinión 
particularmente manifestada de un ministro pueda 
considerarse como cuestión de gabinete, y por esto 
es inexacto que el Gobierno tenga interés en decla
rar la nulidad del acta de Vergara, como puede 
convencerse el Sr. Montilla pidiendo votación no
minal ahora, ya que para el voto particular no la 
ha pedido De igual modo niega que los ministros 
se hayan repartido los distritos á prorrateo (frase 
del Sr. Montilla) cuando es público y notorio que 
en ningún Consejo de ministros se trató de asuntos 
semejantes.

El Gobierno—dice—Liéne especial interés en re
solver los expedientes do suspensiones do Ayunta
mientos, y estas resoluciones han de ser tan justas, 
que el expediente que se resuelva por la mañana 
podrá discutirse por la tardo en el Congreso.

Después de varias consideraciones sobro los 
puntos que quedan indicadas, termina el Sr. Gon
zález protestando de ciertas frases del Sr. Montilla,

por conceptuarlas ofensivas, así para la mayoría 
como para la minoría de la Cámara. (Muy bien, 
muy bien en los bancos ministeriales. Las tribu
nas se han llenado casi del todo. El salón también 
está muy concurrido. Conferencia con el Sr. Mar
ios el Sr. Romero Robledo.)

El Sr. MONTILLA rectifica.
Dice que renuncia á pedir la votación nominal, 

y respecto á la política electoral, reta al Gobierno 
á que traiga todos los antecedentes para entablar 
un debate sobre esc punto.

Hace notar que hasta ahora no se ha efectuado 
una sola votación nominal; pero cree que en las 
cuarenta actas que faltan por discutir se verá todo 
lo que lia sido en la práctica la sinceridad elec
toral .

El Sr. MINISTRO DE LA GOBERNACION res
peta los motivos que pueda tener el Sr. Montilla 
para renunciar á la votación nominal, y afirma 
que el Gobierno no ha cohibido ni cohibirá la li
bertad de ningún diputado.

Añade que las cuarenta actas que faltan por dis
cutir no son todas graves, sino que entre ellas las 
hay leves y algunas limpias, pues la comisión ha 
observado órden riguroso de presentación para el 
exámon de aquellas. Y concluye manifestando que 
acepta, porque lo desea, el debate que se ha pro
puesto el Sr. Montilla.

El Sr. GARRIDO ESTRADA pronuncia algu
nas palabras en defensa del dictámen, y habla lue
go para alusiones personales.

El Sr. CAÑELLAS, como individuo de la comi
sión de actas, consigna que ésta no ha recibido in
dicación alguna del Gobierno, en ningún sentido, 
pues la cuestión de actas es libre, eomo lo demues
tra el hecho de que el Sr. Azcárate suscribió el 
dictámen de la mayoría de la comisión, mientras 
son diputados ministeriales los que han firmado el 
voto particular.

El Sr. MONTILLA dice que no ha tenido inten
ción de aludir al Sr. Cafíellellas, y acto continuo 
se aprueba el dictámen, ó lo que es igual, se decla
ra nula la elección en el distrito de Vergara.

A cta de Aoiz.
También tiene voto particular.
El Sr. GOMEZ MARIN, de la comisión, la com

bate, defendiendo los fundamentos del dictámen.
El Sr. TESTOR, primer firmante del voto, lo 

defiende, citando aquellos pormenores de la elec
ción que, en su concepto, constituyen la gravedad 
del acta.

El Sr. LOS ARCOS, diputado electo, defiende 
su elección refutando los cargos aducidos por el se
ñor Testor en su voto y en su discurso.

Previas las rectificaciones correspondientes, es 
desechado el voto, aprobado el dictámen, y procla
mado el referido Sr. Los Arcos

A las seis y media nos retiramos de la tribuna, y 
continúa la sesión.

Se cree que hará esta tardo una pregunta sobro 
el reglamento, el Sr. Romero Robledo.

(¡artas á «El Defensor.»
M adrid

2 de junio 1886,
El océano político aparece por demás 

tranquilo sin notarse en la superficie otra 
cosa que ligeros rizamientos, efecto de bri
sas suaves y delicadas. Los expertos en estos 
mares, que de repente se tornan embraveci
dos, aseguran que en el horizonte se dibujan 
gigantes nubes cargadas de electricidad, 
pero que según pueden irse acercando y des
cargar sobre nosotros, cabe también que 
vientos contrarios las alejen aun más y más, 
desapareciendo todo peligro. Yo añadiré que 
en este caso hay que repetir lo del almana
que: Deus super omnian.

Pero dejando aparte el terreno conjetural 
y viniendo al campo de las realidades, es 
menester decir que los partidos dan muestras 
de ardor bélico contra el ministerio. Este su - 
fre más del lado de los amigos que del lado 
de los adversarios; y oso que aquellos están 
contenidos ante la seguridad de una próxima 
crisis. Por eso Yega de Armijo y su aliado 
León devoran en silencio los desdenes de los 
ministros, esperando la revancha. Los bien 

| enterados creen que estos dos personajes vol- 
{ verán á obtener carteras tarde, mal ó nun

ca: el primero por su carácter cada vez más 
violento, y el segundo por haber demostrado 
que no vale para el caso.

En cambio estos amigos del Gobierno á que 
me refiero creen que la combinación ministe-
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rial de julio va áser bastante extensa. Opina 
que D. Venancio irá á Hacienda ó ojia presi
dencia del Consejo de Estado y Cuesta enton
cos al puesto de Caraacho. Albareda vendrá 
do Paria.á la cartera do Gobernación, y los 
dos ministerios de Fomento serán para Bala 
guer y Gullon. Navarro 'Rodrigo, Romero 
Girón, Nuñez de Arco y otros, quedan para 

- mejor ocasión, fuera do que la embajada de 
París vale tanto ó más que un ministerio, 
añadiéndose que Mo et no tendría inconve
niente en reemplazar á Albareda.

La combinación de gobernadores sigue ofre
ciendo sus dificultades, aunque se espera, que 
en el consejo do esta noche quede resuelta. 
Verdad que todos los dias se anuncia este 
consejo especial, y por las tardes corren noti
cias de que esta ó aquella circunstancia lia 
inpedido su celebración. Hay que añadir un 
nuevo gobierno, el de Madrid, que unos asig
nan al duque de Totuan y otros al director 
de Beneficencia Sr. Aguilera. Por si esto sale 
verdad, ya desde anoche padeció el ministro 
de la Gobernación varios avances, solicitando 
el alto puesto que quedaría vacante. Con este 
mismo fin han visto hoy á Sagasta un buen 
número de aspirantes.

Y las visitas habrían seguido, á no salirse 
por la puerta trasera y meterse el presidente 
del Consejo en el Congreso y dirigirse al sa
lón de Conferencias. Inmediatamente se le
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formó corro en derredor, y como se tratara do 
actas dijo que la mayoría del Parlamento de
bía siempre seguir á la mayoría de la comi
sión. Hallábase presente el conde de Monto
rren, cuya acta se estaba discutiendo, ó inte
resado por tanto en que tal doctina no pro 
valedera, y la emprendió con Sagasta pro 
duciéndoso la natural disputa, con lo cual la 
mayoría se enteró de cómo pensaba Sagasta. 
A poco en ol salón de Sesiones se desechaba 
el voto particular que proponía á Monterron 
para diputado.

Entróse á discutir el dictámen que propone 
la nulidad, y Mon tilla á nombre de la izquier
da ha hecho un discurso de violenta oposición 
al Gobierno por su gestión electoral, discurso 
á que lia contestado D. Venancio González, 
único ministro que se halla en el banco azul. 
El el Senado TVÍorot ha loido el modas vivendi, 
y luego se entró á discutir si el Sr. Alcalá Za
mora tiene ó no tiene la renta necesaria para 
tomar posesión del cargo de senador vitalicio 
para que fue nombrado siendo presidente del 
Consejo el Sr. Posada Herrera.

Parece que no habrá crisis.—F.

Cartera oficial.
Servicio de la  P laza  para el din 4 de junio de 

1886.-Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Maria
no Alva Cano, comandante de Santiago.—Jefe de 
reten, D. Santiago Barrios Vázquez, comandante

do Cuba. -Visita do Hospital y provisiones, 5." ca
pitón do Santiago. Sargento de hospital y vigi 
laneia, Cuba. Otro para ol paseo do enfermos, 
Antillas. —P. O , el teniente coronel, inn'yor, Gue
rrero.

Albóndiga, do granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 1846.—Entra
da de hoy, 385.—'Total existencia de boy, 2231.— 
Venta: A 10 pets. 00 cls. la fanega 25; á lOpets. 50 
Cts. la id. 42; a 10 pets. 75 cls. la id., 115; á 11 pose 
las 00 cts. la id., 123; á 11 pets. 25 cts. la id., 80; á 
11 pets. 50 cls. la id., 68.—Total vendido, 462 — 
Balance: Existencia, 2231.—Vendido, 462. — So
brante para mañana, 1769.

Precios de otros granos.— Cebada, de 8 pets. 00 
e's. á 8 pets. 75 cts; Habas, do 12 pets. 00 cts. á 12 
pets. 50 cls.; Maiz, de 10 pets. 50 cls. á 11 pets 00 
céntimos.

Espectáculos.
TEATRO PRINCIPAL.

G ran compañía  de za rzu ela .
Función pura hoy 4 de Juino 

2 .a del tercer abono.
Primera y única representación do la zarzuela en 

tresactos, titulada: LOS COMEDIANTES DE AN
TAÑO.—A las nueve.-Entrada principal, 4 rea 
es y 8 m rs.—Idem de Paraíso, 3 reales y 8 mrs.

m iw

LA SEÑORA

i

D o la r ía  del Rosario Herrera
DE COTTA,

falleció el 5 de junio de 1885.
R . I .  P .

El sábado 5 del mes actual, dia del 
aniversario, de ocho á once de la ma
ñana, se celebrarán misas en la igle
sia de San Matías en sufragio del al
ma de dicha señora y ú devoción de 
su viudo D José Cotia y Serna, y 
hermana IXa.Josefa Herrera y Fan- 
loni, quienes lo-,participan á sus pa
rientes y amigos, rogándoles la asis
tencia y que encomienden a Dios á 
dicho señora.

El Exorno, é limo. Sr. Arzobispo 
de esta diócesis so dignó conceder 80 
dias de indulgencia á lodos los fieles 
por cada misa que oyeren, sagrada 
comunión que aplicaren, oración 
aprobada que recitaren, jaculatoria 
quo dijeren, limosna que á los pobres 
hicieren, ó cualquier otro acto de 
piedad y religión que practicaren en 
sufragio del alma de la mencionada 
señora.

Se vende Z>, hornilla económica.—Darán ra- 
San Jerónimo, 5.

f f tp a ífa  nuestro corresponsal en Pa- 
liUI vilfc, ,.[Sjpara la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Caumarlin, 61.

EL PRO pío  CO- 
" fllUtUolUlo sechero.—En el antiguo 
y  acreditado establecimiento de F elipe  
N ieva, situado en la calle.de Recogidas, 
núrn. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con ol mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

t o alTnarpn do [núsioa y Pianos dcdlllldbüll Antonio Sola. -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de lasrnejóres'y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erará yPleyol.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó dc Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos do España. Garantía por ciricw 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cal'e de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

Don Antonio Blanco
lista legalmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece á 
esto ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que hoy cuenta 
el verdadero dentista.—En caso extre 
mo de tener que apelar á la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnífica colección 
de fórceps americanos..—Empasta y_ ori
fica por lodos los sistemas conocidos; 
ofrece un especifico para la conservación 
de la dentadura.—Al nivel de los últimos 
adelantos, construyo desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el dio, 
que son, el nuevo cautchout, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo caut
chout, metálico é inquebrantable, pora 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con encías al natural, y 
de eeulehout con encías dc seluloide, 
trabajos desconocidos cu esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible. —Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°

^  . ........  1 “ próximo se abri-
i ----  rá en esta capital

una Academia preparatoria para/carre
ras especiales. Los honorarios para es
cuelas civiles, serán mensual mente 40 
pesetas por asignatura y 60 por más de 
una, y se satisfarán al ser aprobados los 
alumnos de las materias, en las escuelas 
respectivas. Los que no se hallasen en 
tal caso, ó que so retirasen de la Acade
mia preparatoria en el tiempo que les 
pareciese oportuno, quedan exentos de 
honorarios. Separadamente se darán 
diariamente conferencias de Aritmética 
y Algebra adaptadas á los programas ofi
ciales de la Academia general militar; 
los candidatos á esta Academia satisfa
rán mensualmente 25 pesetas; los que no 
tengan más conocimientos que los ad
quiridos en la segunda enseñanza, ten 
d ría  que estar inscritos para el primero 
de Julio, de lo contrario no se admiten. 
Los que con amor ai estudio y aptitud 
para seguir una carrera especial, tuvie
sen por único inconveniente no poder sa
tisfacer los honorarios que importen su 
preparación, quedan dispensados do ellos 
Los aspirantes serán present idos por sus 

■ padres, tutores ó apoderados. Desde el 
25 de mayo al 25 de junio queda abierta 
ja inscripción, San Mu Lias, 18, dc una á 
cuatro do la tarde, Lodos los dias no fes-

FÁBRICA DE CERVEZA,

La Alhambra.
42, Cruz, 42,

Servicio á domicilio de una docen» en 
adelante.—Los pedidos se reciben en el 

D epósito  C en tra l .21, Carrera  de fé r t il , 21.
P r ec io s . Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . . 3,00 
» Inglesas y alemanas. . 4,50

Boc. . . . : ....................... 0,20
Chop. . . .................................0,25

lío  com
prad  calza
do sin ver 
an tes  l o s  
del m agní
fico estab le 
uixn i e n to  
LA SE V I
L L A N A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 0 , 
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá
brica do cal
zado de Fran 
cisco Chico y 

"" G a n g a, de
Sevilla f Sierpe 23), cuya reputaciones bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción dc que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque do Montpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene es Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.

D. José Fernandez, cirujano den 
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arto 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza do boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelasó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutclíú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza, del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2.m

Mesones núm. 19, se al 
quila una casa con portal 

el cual tiene aparadores pora estableci
miento.—Tomarán razón callo Mendez 
Nuñez, 20.

En la calle

|n pullp San Rafael núm. 7, se al- 
lu bulle qUila una cochera bastante 

grande.—Darán razón Mendez Nuñez, 
núm. 20.
hvnn rln msin primeriza y con leche 
tfliiia UC v ilu  fresca, para casa de los 
padres.—Informarán, cuesta Alhacaba, 
número 43.

R elojería  ;"slesa ^ ^ eírl? y Com
pañia.— En este estableci

miento, encontrará el público un com
pleto y variado surtido en relojes de bol
sillo do todas clases y precios, regula
dores, ojos de berey, guarniciones en 
bronce y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
paralas composturas de toda clase de 
relojes.

Se venden enganchados ó sin en
ganchar una GONDOLA 

BREAK y una JARDINERA nueva y de 
excelente construcción.—El maestro de 
cochos establecido en el Banco del Salón 
las tiene en una de sus cocheras.

ívos.

Se vende un gran torno con tres vo
lantes; otro idem pequeño, 

otro idem en bajo, un banco de carpinte
ro otro idem de tallista, una piedra de 
amolar, con aparato de agua, y un abun
dante surtido de herramientas de torne
ría, carpintería y ebanistería. También 
la obra en franeós, Manuel del Tornero, 
á tornos en folio, con su atlas de infini 
dad de láminas. Darán razón en la Equi
dad, almacén de madera, Elvira, 91, 
donde hay un buen surtido de maderas 
quenas y arregladas.

Marcos Lorits
empedrados, ofrece ol público sus servi
cios.—La persona que desee utilizarlos 
puede dirigirse á la callo do Santa.Esco
lástica, 37.

Luis Urliá, ebanista.
Almacén de muebles y sillas de todas 

clases, á orecios arreglados.—Cárcel Ba
ja, 28 .' /

I.AQ eindiPAQ y clasificadores del'gre- 
Jüuo cmlullfUo mi0 do prestamistas, ci
tan á la clase para el dia 5 del corriente, 
casa del síndico D. Guillermo la Comba, 
calle del Pino, número 5, para enterarse 
del reparto dc cuotas del año económico 
de 1886-87.

EN FERM ED A D ES DE LA BOCA

P A S T I L L A S  N I E L K
DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS 

EFICACES contra las

A n g i n a s ,  C r u p ,  R o n q u e r a ,  F e t i d e z  d e l  a l i e n t o  6 i n ü a m a c i o n e s  d e  l a  g a r g a n t a .
Las PA STILLA S N IE LK , calman la irritación producida por el excesivo uso 

del tabaco, y son indispensables á las personas que hacen sufrir á su garganta un 
trabajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

se  venden en todas las f arm a cias .
Para evitar imitaciones y falsificaciones exíjase en las cajas el sello de la Socie

dad farm acéutica español, impreso en tinta roja.

P AR!srI 0 ~
PERIÓDICO DE MODAS. -REVISTA DE LAS FAMILIAS.

Es sin ningún género de duda, el mejor y más barato de cuantos periódicos de su 
clase se publican en lengua española, y el que está más al tanto de la moda de buen 
gusto.

Esta elegante-revista publica los modelos más nuevos de París en trojes do seño
ras y niños, sombreros, lencería, etc., etc.

A cada número acompaña una magnifica plancha grabada en acero y artística
mente iluminada.

Dos veces al mes reparte planchas de patrones y dibujos para toda clase de bordados
Se publica los dias 6, 14, 22 y 30 de cada mes.

P R E C I O S  DE S U S  C R I C  I ON.
Un año, pesetas 30. 6 meses, pesetas 8‘50.—Un mes, pesetas 3.
Las señoras que deseen formarse idea- del valor y dc las condiciones de la publi

cación, recibirán gratis un número de muestra con solo pedirlo á la administración
M ontera, 20, pral. M adrid,

Unico centro de suscricion en Gran oda y su provincia, Elvira, 30, principal.

Mendez Nu
ñez 34.—Es

ta oficina, abierta a cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga dc proveer 
los útiles necesarios para el servicio do 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasta la colocación do la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, lodo con la mayor equi 
dad y prontitud.

Portal. se alquila uno muy espacioso, 
Mendez Nuñezj 31.

Sa la  trasladado
14, San Antón, 14.

P jnnn  Se vende uno vertical y un ór- 
A mllU. gano de fábrica muy acredita

b a .—Cuesta de Santa Inés, callejón sin 
salida, núm. 6.

v ATI do B casa núm. 9 de la callo 
VüllUü Verónica de las Angustias. 

Informarán en dicha casa.

un mostrador de madera 
de pino, con dos cajones. 

Darán razón, San José Bajo, 36.

No comprad muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento do Antonio Ruiz, 
calle do la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
urlido en todas clases, a precios suma

mente baratos.

B azar de muelles

Góndola. so vondo una casi nueva y 
do muy buena construcción, 

■Puentezuelas 32.

j&iirtya ¡innn Se alquila una recien- íiUova oaoa. tómenle construida con 
dos espaciosos pisos, todas las habitacio
nes pintadas con gusto, agua sobrante y 
en sitio céntrico, Piedra Santa, 17.—Las 
llaves, calle Salamanca, droguería.

Almoneda. Se hace dc muebles dc lo-

DE M AN URL QUE- ? 
RRHRO Y COMP.- 
calle de Mandes R u

ñes, núu. W.-Contando esta casa conmás elemen
tos que ninguna otra de su clase, por tener sus ta
lleres mecánicos. movidos á Vapor, ha /Hado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia..- Qrandes surtidos en 
camas tórnenos, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de oíros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaga de precios.

Tin* SÍndirftQ y peritos del gremio de .uua am uibua carpinteros, citan ú la
clase para que pasen á enterarse del re
parto de cuotas, hasta el dia 5 del cor
riente, en casa del perito D. Antonio To- 
var, Escudo del Cármen, 25.

C¡n yfmria un Bndó de cinco luces y 
VüiiUO dos i,r0ncos de guarnicio

nes á la inglesa. Darán razón calle de 
San Agu tin, número 2, portal do ve
driado.

La Naova Funeraria.

Colocación.

un bré y un mago ¡fleo'car
ro do camino.—Informa

rán, Duquesa, 43.

callo dc San Matías, nú • 
mero 24.Almoneda.

La desea un matrimonio 
sin hijos y en buena edad, 

en una portería, un cármen ó en calidad 
do sirvientes. Informarán, calle de San-' 
tingo, núm. 14.

Se vende una casa en Peligros, callo 
Real, número 33, conocido 

por casería de los Monteros. —Calle de 
Gracia, 6, dc doce á cuatro, darán razón.

ÜPRltoilft Porcuenla del cosechero por A/OjJuoílU mayor y menor, de vinagres 
de yemas de la costa, á 20 reales arroba, 
y más inferior á 12.—Callo de Elvira, 
número 44.

$0 V6Í1(Í6 un Hs-avís, completamentenuevo. Campilo, 38, port.

EMULSION
DE

SCOTT
de Aoelte Puro do

H íg a d o  de  B a c a l a o
CON

Hipoíosíltos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la lechí 

Posóo todao las virtudes del Aceite Orudo 
de Hígado do Haoalao, mas las do los Hipo- 
(oafltos.
Cura la TK»<s.
©ura la Anem ia. ....—
Gura la Deblljdad ConeraJ,
Cura la Escrófula.
Gura ol R eu m atism o .
Gura la Tos y Resfriados.
Gura el Raquitism o en los Niños.v 

Es recetada por loa módioos, es de olor y 
labor egradftblo, de fácil dijeetion, y ú 
soportan loa estómagos mas delicados.

D, Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de las 
Facultades de París y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Clrj(a, &c. ' '

C ertifico : que he hecho uso con frecuencia en mi 
clientela do la Emulsión de Aceite do Hígado d* 
Dacalao con Hipotosfitos de Cal y  de Sosa denominada 
de Scott, y  he tenido Ocasión de comprender las vénu
las que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y  quo las rehúsa» 
por el mal sabor de la  primera do ellas. v) \

Ademas estoy convencido que lo» eitrómagos dalle» 
dos la soportan sin el inconveniente dc la regurgitado*.

Dr. M A N U EL S. CASTELLANOS. • 
Habana, Marzo 8 do 1881.

Santiago de Cuba, s de Aprü, l i l i .  
Síes. Scott & Bow ns, Nueva York,

Muy Sret. míos: Doy i  Vds. el parabién por haba 
sabido reunir en su aceite las ventajas do ser inodoro, 
grato al paladar, y  larga conservación; sus resultados 
terapéuticos, sobre todo en los niñea, son maravilloso*.

Con eat» motivo tengo gran placer en hacerU 
público,

Soy de Vds S S Q  B. S. M.
Dr. A M BRO SIO GRILLO.

Do venta on las principales 
droguerías y Botloaa.

SC O T T  *  B O W N S, Químicos, Nueva Y ac*

En Granada.—Arco de las Cucharas, 
Santos Perez.

^


